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Resumen 

El trabajo de investigación a la vista, ha planteado como objetivo general analizar 

porque la improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022; en la misma línea como objetivo específico 1 

analizar porque la calificación de la demanda en el nuevo Código Procesal 

Constitucional afecta el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022, y como objetivo 

específico 2, analizar porque la calificación de la demanda en el antiguo Código 

Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022. 

Para lo cual se utilizó una metodología de tipo básico, con diseño orientado a la 

teoría fundamentada y enfoque cualitativo, empleando como técnicas la entrevista 

y la fuente de análisis documental con sus respectivos instrumentos de aplicación. 

Como resultado general, se encontró como hallazgo que el impedimento que tiene 

el juzgado de declarar improcedente liminar una demanda de amparo afecta de 

forma directa al principio de economía procesal. 

Finalmente se concluyó, el juzgado al encontrarse impedido de declarar la 

improcedencia liminar de la demanda afecta de forma negativa al principio de 

economía procesal, en razón que el artículo 6 del Código Procesal Constitucional 

permite la admisión a trámite la demanda sin la calificación de fondo del proceso. 

Palabras clave: Improcedencia liminar, economía procesal y proceso de amparo. 
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Abstract 

 

The research work in view, has raised as a general objective to analyze why the 

liminal inadmissibility of the request  for  amparo affects the principle of procedural 

economy, Arequipa, 2022; in the same line as specific objective 1 analyze why  the 

qualification of the  demand in the new Constitutional Procedural Code affects the 

saving of time,  Arequipa, 2022, and as a specific objective 2, analyze why  the 

qualification of the demand in the old Constitutional Procedural Code guarantees 

the saving of effort, Arequipa, 2022. 

For which he used a basic methodology, with a design oriented to the grounded 

theory and qualitative approach, using as techniques the interview and the source 

of documentary analysis with their respective instruments of application. As a 

general result, it was found that the impediment that the court has to declare 

inadmissible to liminate a request for amparo directly affects the principle of 

procedural economy. 

Finally, it was concluded, the court, when it found itself prevented from declaring the 

application inadmissible in a trivial manner, adversely   affected the principle of 

procedural economy, because article 6 of the Constitutional Procedure Code allows 

the application to be admitted for processing without the merits of the process. 

Keywords: Liminal inadmissibility, procedural economy and amparo process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente estudio “Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al 

principio de economía procesal, Arequipa, 2022” se desarrolló desde la visión del 

Proceso Constitucional en específico de la rama de los procesos de Amparo, se 

estudió dos preceptos, el primero de ellos referido a la prohibición que tiene el juez 

de calificar la demandada de manera improcedente, como segundo, lo relacionado 

con el principio de economía procesal. La dificultad radica en que, las demandas 

de amparo, al ser calificadas por el juez que asume competencia, tiene la obligación 

de admitirlas, es decir, que se encuentran prohibidas de rechazarse y, por lo tanto, 

se deben seguir obligatoriamente su trámite. 

En ese sentido, como realidad problemática y desde un contexto histórico, Del 

Rosario (2017) señaló que el origen del amparo fue en México con la promulgación 

de su Constitución de 1836, normal legal que pretendía defender los derechos 

fundamentales, ya que en ese tiempo la supremacía constitucional todavía se 

encontraba insuficiente. En nuestro país, Eto (2013) señaló que el proceso de 

amparo tiene sus orígenes remotos, además de México en el derecho de indias 

peruano (p. 148). 

Se puede apreciar que, desde el contexto internacional el proceso de amparo o 

también llamado la acción de amparo se ha irradiado a los diferentes países en sus 

diferentes normativas, es así, que en el caso de Argentina se observa que en su 

Constitución Política artículo 43 prevé la acción rápida de amparo, en el caso de 

Chile se encuentra en el artículo 21 en su texto Constitucional que defiende los 

derechos de libertad y los otros fundamentales, y en caso de Costa Rica en su 

artículo 10 que resguarda derechos de carácter fundamental también en la su 

Constitución vigente; sin embargo, es de precisar que ninguno de los mencionados 

tienen una propia normativa Procesal Constitucional. 

En el contexto nacional, Perú tuvo un primer Código Procesal Constitucional el 31 

de mayo de 2004, donde se desarrolló los diferentes procesos de orden 

constitucional, entre ellos el amparo, Castillo Córdova (2006) dijo que nuestro país 

es el primero en Latinoamérica en tener una normativa procesal de la rama 

constitucional. 17 años después, el 23 de julio del 2021, se publicó oficialmente un 

Nuevo Código Procesal Constitucional. 
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En la nueva normativa antes mencionada, varió, modificó y cambio el sentido de 

diferentes artículos, entre ellos el N.° 6 que prohíbe expresamente el rechazo 

liminar de la demanda, en varios procesos, inclusive al Amparo.  

Se observó que el cuarto juzgado civil de Trujillo, en el expediente N.° 01354-2021-

0 en la parte resolutiva de la sentencia, declaró improcedente la demanda de 

amparo interpuesta por el alcalde de la misma ciudad, considerando que su 

demanda no procedía porque no tenía fundamento constitucional. El recurrente 

afectado – que es el alcalde - interpone su recurso de apelación ante la segunda 

Sala Civil de la misma ciudad en contra del auto que declaraba su improcedencia, 

alegando que no estaba correctamente fundamentada la resolución denegatoria. 

Luego de haberse elevado los actuados, la Sala confirmo el auto de primera 

instancia. En consecuencia, se aplicó la prohibición de improcedencia liminar. 

En el contexto local, al conversar con diferentes especialistas en la materia, 

precisaron que, si bien la norma actual permite que las demandas de amparo sean 

admitidas en la calificación de la demanda, llegará a la sentencia en la cual se 

tendrá que declarar su improcedencia habiendo transcurrido entre seis meses a 

más de un año. 

En esa misma línea de ideas, la necesidad de investigar, se enfocó en estudiar y 

analizar los preceptos constitucionales de la economía procesal y el impedimento 

que tiene el juez de calificar la improcedencia liminar de la demanda contenida en 

el artículo 6 del Código Procesal Constitucional, la finalidad es buscar una solución 

desde la visión del debido proceso, el escenario problemático es observado desde 

el trámite procesal. 

Para ello se planteó como problema de investigación general, ¿por qué la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta al principio de economía 

procesal, Arequipa, 2022?, problema específico 1, ¿por qué la calificación de la 

demanda en el nuevo Código Procesal Constitucional afecta en el ahorro de 

tiempo?, problema específico 2, ¿por qué la calificación de la demanda en el 

antiguo Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo? 

Se justificó de forma teórica, toda vez que con la presente investigación se estudia 

y analiza dos instituciones procesales referentes a la actividad que se desarrolla en 
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el primer filtro procesal, que es la calificación de la demanda de amparo, también 

se justificó de forma metodológica porque se aplicó el método científico y el análisis 

teórico doctrinario e inclusive el jurisprudencial para su comprensión, así mismo se 

justificó desde una perspectiva práctica, porque permitió comprender lo que sucede 

en la realidad y en la práctica con la aplicación de la novísima norma constitucional 

contribuyendo al campo práctico jurídico. 

En ese marco se estableció, como objetivo general, analizar porque la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta al principio de economía 

procesal, Arequipa, 2022, coadyuvando con el objetivo específico 1, analizar 

porque la calificación de la demanda en el nuevo Código Procesal Constitucional 

afecta el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022, y con el objetivo específico 2, analizar 

porque la calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional 

garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022. 

Finalmente, se estableció, como supuesto jurídico general, que la improcedencia 

liminar de la demanda de amparo afecta negativamente al principio de economía 

procesal, porque el tratamiento del artículo 6 referido al impedimento del rechazo 

liminar, impide que el juzgado califique de manera improcedente, en consecuencia, 

admite a trámite sin reserva alguna, por consiguiente genera una sobre carga 

procesal que repercute en el tiempo, esfuerzo y dinero para ambas partes, que 

tienen que soportar el proceso hasta el momento de la sentencia para que en ese 

momento se pueda declarar improcedente. Del supuesto específico 1, la calificación 

de la demanda en el nuevo Código Procesal Constitucional afecta negativamente 

en el ahorro de tiempo, porque al impedirle que el juez revise los requisitos de forma 

y fondo del proceso, así como los de coherencia de la pretensión en la demanda 

amparo, evita que se revisen los vicios en su interposición permitiendo que existan 

vicios insubsanables en su trámite procesal, que luego del desarrollo del proceso 

se rechazarán, generando un gasto incensario de tiempo, y del supuesto específico 

2, la calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional 

garantiza suficientemente el ahorro de esfuerzo, porque al permitir que el juez 

revise los requisitos de fondo justo en el momento de la calificación de la demanda, 

permite un actuar oportuno del operador jurisdiccional y que el proceso sea 

rechazado de plano de ser necesario. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el presente capítulo, se desarrolló los antecedentes de investigación tanto 

nacionales como internacionales obtenidos de las tesis, posteriormente las teorías 

obtenidas de la doctrina, artículos científicos e indexados y en la última parte los 

enfoques conceptuales obtenidos de los conceptos relevantes y propios del 

investigador. 

Tan es así, que como antecedente nacional se halló la tesis de Godoy (2019) 

“Eficacia del amparo frente a sentencias con cosa juzgada formal agraviante desde 

la percepción de los abogados litigantes y jueces civiles de Huancavelica”, para 

obtener el título de abogado por la Universidad Nacional de Huancavelica, su 

objetivo general, determinar la eficacia del amparo frente a sentencias con cosa 

juzgada formal agraviante desde la percepción de los abogados litigantes y jueces 

civiles de Huancavelica, investigación de tipo básico con diseño descriptivo 

deductivo, técnica de fichaje y encuesta con instrumentos de ficha resumen, fichas 

textuales, fichas bibliográficas y cuestionario, concluyó que la aplicación del 

proceso de amparo en Huancavelica no es eficiente cuando se trata de sentencias 

firmes, recomiendan que el plazo para demandar la cosa juzgada en los amparos 

debe ampliarse, para que no se declaren improcedentes por haber transcurrido el 

plazo de prescripción o caducidad. 

Así mismo, Sierra (2021) presentó su tesis titulada “La causal de improcedencia de 

falta de conexión lógica entre los hechos y el petitorio de la demanda y la tutela 

jurisdiccional efectiva”, grado académico de maestro con mención en derecho Civil 

y Procesal Civil, Universidad Nacional San Antonio de Abad del Cusco, concluyó 

que en la calificación de la demanda se permite declarar improcedente 

justificándose en sus causales propias y con criterio de razonabilidad, se produce 

en la etapa postulatoria. 

Se encontró la tesis de García (2019) titulada “El principio de celeridad y la 

afectación al principio de economía procesal en el Proceso Civil” para el título 

profesional de abogado por la Universidad de Nacional Pedro Ruiz Gallo, concluyó 

que todo principio tiene la finalidad de ejercer una función orientadora y de control 

en el proceso, que se constituye como una regla que permite tanto a las partes 

como a los sujetos el de optimizar el desarrollo procesal, que el principio de 
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celeridad y economía tienen relación entre ellos y que están destinados a ejercer 

un congestionamiento judicial, se evita generar problemas en el gasto judicial y en 

el esfuerzo de las partes, el juez y los actores judiciales, que al incumplir los plazos 

procesales ocurre que genera una sobrecarga en el sistema y a consecuencia de 

ello trae una insatisfacción de los usuarios, justifica que la sobrecarga se puede 

deber a la falta de personal calificado. 

Conforme a los antecedentes internacionales, Espinoza (2013) en su trabajo de 

investigación denominado “La improcedencia en el juicio de amparo” para su 

licenciatura en derecho por la Universidad de Sonora de México, concluyó que se 

debe entender a la improcedencia como una imposibilidad jurídica que tiene el juez 

que le impide analizar y resolver la constitucionalidad de un acto demandado el cual 

está siendo puesto a conocimiento del quejoso, que se encuentra prevista de forma 

expresa en la propia constitución y en su ley especial, que se diferencia del 

sobreseimiento, puesto que este último es entendido como un archivamiento, en 

ese sentido uno es consecuencia del otro, pero tienen la similitud que ninguno de 

ellos permite revisar el fondo. 

Por su parte Freire (2021) en su investigación “La improcedencia del recurso de 

apelación del auto de llamamiento a juicio, en relación al derecho a recurrir” para 

su licenciatura de abogado por la Universidad Nacional de Chimborazo de Ecuador, 

concluyó que toda sanción de improcedencia debe encontrarse debidamente 

planteada, que la imposibilidad de apelar el auto de improcedencia ejerce una 

vulneración al derecho de defensa evitando poder recurrir un fallo del cual no está 

conforme la parte, que en su anterior normativa, sí se permitía apelar el auto de 

llamamiento a juicio, mientas que en la normativa actual ya no, en consecuencia 

existe una regresión de los derechos.  

En la misma línea, Narváez (2015) en su trabajo de investigación titulado “El 

principio de economía procesal en la sustanciación de los procesos” para obtener 

el grado de magíster por la Universidad Técnica Particular de Loja, ultimó que en 

los procesos donde se aplica el sistema oral implica la agilización de los trámites, y 

que se encuentra íntimamente relacionado con el descongestionamiento de 

causas. 
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En la siguiente sección se procedió a desarrollar las teorías relativas al tema, con 

base en cada categoría y a cada subcategoría, en ese sentido (para la primera 

categoría) Velásquez (2021) explicó que la improcedencia liminar para las 

demandas de amparo se encuentran establecidas en varias causales las cuales 

explícitamente están en al artículo 200 de la propia constitución y los artículos 6 y 

7 del nuevo código procesal constitucional (p.246), complementó Salinas (2011) al 

indicar que el rechazo liminar se produce cuando la pretensión solicitada por el 

sujeto resulta totalmente y de forma manifiesta improcedente con lo cual se evita 

que el proceso pueda ser tramitado con defectos en los requisitos para el 

pronunciamiento sobre el fondo (p. 98), por su parte Rioja (2017) dio a conocer que 

con el mencionado rechazo permite realizar la actividad de limpieza por parte del 

juez y que es totalmente legal y constitucional en la medida que sus causales se 

encuentren expresamente establecidas en la norma, precisó que su finalidad es 

evitar que el proceso llegue a una sentencia que no va a prosperar (p. 152). 

En la misma línea, Landa (2022) expuso que el amparo es reconocido 

constitucionalmente como una garantía y que a su vez para su materialización se 

traslada al campo procesal donde tienen que verificarse una serie de requisitos de 

cumplimiento (p.274), así mismo Montoya (2013) puso de manifiesto que toda 

calificación de improcedencia revisa una serie de requisitos, como son los 

presupuestos procesales, los materiales y la coherencia interna de la pretensión 

(p.90). Igualmente, Preza y Arenas (2021) sostuvieron que la dictada 

improcedencia en el amparo por un juez, no afecta la propia pretensión material o 

también llamado el derecho sustantivo, el término que hace referencia la imposible 

reparación, quiere decir que no se va a dar trámite al proceso, el proceso concluye. 

De la misma forma, Alfaro (2017) dijo que la improcedencia es una de las tres 

alternativas de calificación que tiene el juez, se origina debido a que existen 

defectos en cuanto al fondo, siendo que en el presente caso el autor indica que el 

abandono debe ser considerado como causal de improcedencia. En el mismo 

sentido, Hunter (2009) explicó que una demanda es improcedente cuando tiene 

aspectos de ser manifiestamente infundada, suponiendo que carece de 

fundamento, y que las causales deben de ser la falta de interés material, cuando la 

ley excluye de tutela, cuando no se observa su fundabilidad, y cuando faltan 
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presupuestos que demuestren una insuficiencia de la pretensión. Así mismo, 

Navarrete (2014) dio a entender que la improcedencia es igual a rechazo, y si los 

mecanismos no se encuentran claramente delimitados, se produce una vulneración 

a la propia constitución porque evita el acceso a los órganos jurisdiccionales por 

confusiones que se origina en su interpretación, además Gorigoitia (2015) realizó 

la precisión que los juicios de procedibilidad es lo primero que se revisan, antes de 

emitir el pronunciamiento final. 

Seguidamente, (Para la primera subcategoría), Castañeda (2022) precisó que la 

calificación de la demanda en el nuevo código procesal constitucional, se da en los 

actos postulatorios del proceso, sin embargo, con la disposición del artículo 6, se 

va a crear un congestionamiento en los despachos, aclarando que su calificación 

tiene que ser de forma obligatoria y obligada a ser declarada admisible aun cuando 

resulte manifiestamente improcedente (p.53), así mismo Roel y Urbina (2022) 

también precisaron que la calificación de la demanda en la nueva norma ofrece una 

situación nueva que es la eliminación del precedente Vásquez Romero con lo cual 

permite que los accionantes puedan ejercer las garantías de un debido proceso sin 

que se limite su derecho a la defensa ni tampoco el acceso a la justicia (p.20). Por 

su parte, Ruiz (2021) tomó postura sobre la necesidad de calificación improcedente 

de la demanda, es necesaria la existencia del rechazo. 

Resulta necesario tener presente a Zufelato (2017) explicó que en Brasil se tiene 

presente el principio de la demanda, mediante el cual las partes son la que 

defienden el material fáctico y son aquellas que componen el tema en discusión, 

siendo diferente el hecho que el juez pueda calificar dicho acto procesal, en ese 

sentido es diferente la calificación que el contenido indicado por las partes. En esa 

misma línea, Viera (2014) ilustró que el proceso, en especial los de amparo, es una 

vía residual que responde a tutelas urgentes, complementó Roel y Rojas (2021) 

quienes explicaron que el proceso en mención le hace frente a la vulneración de 

los derechos que tengan un contenido constitucional ya sean causados por el 

propio Estado o por los propios particulares, es así que Hernando (2021) resaltó el 

impacto en la administración de justicia y la gobernabilidad el Estado que se dio 

desde la Segunda Guerra Mundial hasta el día de hoy. También se debe tener 

presente a Ruano (2022) que la justicia procesal depende mucho de las políticas 
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de gobierno, de la misma manera Vetter, et al (2022) tienen el mismo pensamiento 

al manifestar que la justicia procesal depende de las propias políticas estatales. 

Por su parte (Para la segunda subcategoría), Abad (2017) expresó la actividad de 

calificar la demanda para el antiguo Código Procesal Constitucional, siempre son 

en los actos postulatorios porque son actos iniciales y su formalidad es en soporte 

material (p. 177), de igual importancia Rengifo (2019) indicó que la calificación no 

tiene un tiempo o plazo predefinido y que en global su trámite puede llevar más de 

un año, no cumple su objetivo que es su carácter de urgencia (p. 71) de la misma 

manera complementó Prado & Orestes (2018) que se revisan varios requisitos entre 

ellos la legitimidad, al agotamiento de la vía satisfactoria, entre otros relacionados 

directamente con la validez de la resolución jurídica (p.56) de igual importancia 

Oliva (2014) instruyó que la base legal de la improcedencia se encontraba en el 

artículo 5, donde expresamente establecía las causales por las cuales se declaraba 

improcedente. 

Por su parte, Roel (2016) reveló, según su experiencia, que existe la opción que la 

calificación pueda demorar meses al pretender defenderse mediante una excepción 

que quiere protegerse de la calificación negativa, es en sentido que afirma que el 

modelo peruano no cumple con la efectividad y prontitud, a la vez Hernández (2015) 

precisó que al admitirse una demanda se efectiviza el derecho a la tutela, pero que 

no se debe dejar de lado las otras alternativas de inadmisible e improcedente que 

todas ellas se convierten en un filtro ante la avalancha de recursos. 

En referencia al principio de economía procesal, (para la segunda categoría), 

Gutiérrez (2015) aleccionó que el referido principio persigue la eficiencia del 

proceso, para lo cual busca un ahorro de tiempo, así como de los medios 

económicos con ello tiene una relación directa porque tutela derechos que tienen 

una naturaleza fundamental que trata de evitar el gran mal de la generalidad de 

procesos conocida como la carga procesal, se faculta al juez para que resuelva con 

la mayor prontitud (p. 81), de forma similar Jarama, Vásquez y Durán (2019) 

señalaron que para argentina tiene una real importancia para la administración de 

justicia encontrándose vinculado con diversos principios que procuran un rápido 

proceso, se vincula especialmente con el de economía (p.315). Así mismo, 

Daugnac (2006) explicó que, se procura la obtención de un máximo resultado, pero 
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con un mínimo esfuerzo, se encuentra relacionado con la otra principio que es el 

de dirección (p.425), por otro lado, pero no menos importante, Domínguez (2017) 

sustentó que el sistema de oralidad implica un mayor grado de utilización del 

principio es estudio, al permitir un ahorro de gastos, tiempo y esfuerzo (p.595). 

De igual forma, Corredor (2015) manifestó que los principios procesales ayudan a 

encaminar al proceso hacia la solución de todo conflicto siempre respetando las 

garantías mínimas (p. 100), es de tener en cuenta lo señalado por Carrasco (2017) 

que hace comprender la disimilitud entre el análisis económico del derecho procesal 

con el propio principio de economía, pero que ambos tienen una relación en el 

tratamiento de los costos y que a su vez sirve como una especie de veto o limite 

que impide que todos los sujetos puedan abusar de su uso (p.443), es importante 

resaltar lo manifestado por Vetters (2022) los jueces son aquellas personas que 

interpretan y aplican las normas procesales en los tribunales. Flecher (2022) la ética 

tiene una especial relación con los principios, también Brown (2022) sobre la 

injusticia procesal dijo que tiene una relación con la emotividad y afecta a todos 

aquellos que están cercanos. 

Seguidamente (para la primera subcategoría), Monroy (2021) justificó que el ahorro 

de tiempo tiene un rol esencial, debido a que las partes lo que desean es que su 

proceso termine lo antes posible, pero que no sea tan lento que de la sensación de 

ser inmóvil o que sea excesivamente rápido que de la sensación que no se evaluó 

la actividad necesaria (p. 205), de igual modo Guevara, Zerpa y Mendoza (2021) 

advirtieron que el ahorro de tiempo se logra evitando una dispersión de las 

actividades dentro del proceso que realizan las partes ya que se nuclea en menores 

actos la mayor cantidad de actividades siendo especialmente las que tiene que ver 

con el material probatorio (p. 73), de la misma manera Ruiz (2010) argumentó que 

la forma de lograrlo es no desperdiciando tiempo, concentrando actos apoyados 

por requisitos ágiles, para México el principio tiene fundamento constitucional, pero 

no legal (p. 208), análogamente Elizalde y Cisneros (2022) enseñaron que incluso 

en las acciones colectivas se hace uso de los principios del proceso tal como el de 

economía vinculado con el de celeridad (p. 73). De forma semejante Meza (2017) 

en su doctrina, explica que también se encuentra presente en el proceso laboral 

porque busca encaminar al proceso para una ligera y rápida solución, sin su 
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presencia se produciría una vulneración para las partes (p.197) de la misma manera 

y en otra rama del derecho Benavides (2020) sostiene que el procedimiento 

abreviado que se tramita en el Código Penal de Ecuador, procura que sus procesos 

cumplan con la celeridad y con la aplicación de la oralidad en ciertos momentos de 

su trámite, con ello permite reservar el uso del tiempo en procesos que lo necesiten. 

Como lo expresó Sobenes (2017) que con la acumulación de procesos impide que 

dos peticiones se tramiten en dos procesos, por lo cual ahorra tiempo. 

De igual importancia (para la segunda subcategoría), Ledesma (2015) sobre el 

ahorro de esfuerzo dijo que, procura el desarrollo del menor número de actos 

procesales, para que de esa forma se procure la agilización de las decisiones 

judiciales procurando limitar el tiempo, evitando los innecesarios escritos (p. 54), de 

igual manera Rivera y Correa (2021) explicaron el ahorro de esfuerzo entendido 

como una parte integrante de la economía procesal y que a su vez este principio 

debe ser reconocido como un derecho fundamental, que tiene la finalidad de limitar 

los retardos sin justificación alguna, así mismo Nares, Colín y Nava (2018) sobre 

los principios procesales enseñaron que no son iguales tanto para el proceso como 

para el procedimiento, sin embargo, tienen una similitud la economía porque 

procura un ahorro de esfuerzo y las autoridades que lo tramiten se encuentran en 

la obligación de cumplirlo. En ese sentido, Cevallos y Litardo (2018) justificaron que 

los principios de la norma procesal civil regulan supletoriamente a las normas del 

proceso constitucional, es usual que no se dé cumplimiento a la economía 

generando un desgaste de esfuerzo que repercute en el sistema judicial. Por su 

parte, Durán y Henriquez (2021) sobre el principio mencionado, advirtieron que el 

juzgado tiene la obligación de realizar justicia y evitar un desgaste, además puede 

hacer efectivas las garantías del debido proceso. Es por ello que, Gallegos (2019) 

en su afán de resaltar la idea, dijo sobre el referido principio que la conservación de 

esfuerzo es igual de relevante la conservación de tiempo, ambos se complementan. 

En ese sentido, agrega Gilsenan, et al (2022) que en Australia la economía judicial 

se hace presente en la class actions o intereses difusos (p. 380), de la misma 

manera Biryukov y Shynkaruk (2019) precisaron que también la rapidez es 

importante en los procesos de investigación de crímenes. 

Finalmente como enfoques conceptuales, se comprende por impedimento a la 
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improcedencia liminar como la calificación de la demanda realizada por el juez en 

la primera oportunidad verificando que la parte accionante no ha cumplido con los 

requisitos de fondo, pero por orden expresa de la norma se encuentra obligado a 

continuar con el trámite procesal, de la misma manera se entiende por principio 

procesal, al pilar o una pauta sobre la cual se cimiente el proceso, toda vez que 

son comprendidas como columnas que soporta a la estructura del proceso y que a 

su vez tienen una función orientadora que procura que la litis llegue a su fin, con 

respecto a al principio de economía procesal como un precepto de origen legal 

que implica desarrollar el proceso con el mínimo gasto de recursos, tiempo y 

esfuerzo humano, en el mismo sentido el ahorro de tiempo implicara conseguir un 

mismo fin en un menor tiempo optimizando el desarrollo del proceso y por último, 

haciendo un contraste, el ahorro de esfuerzo hace comprender que la parte o el 

órgano judicial al momento de realizar una determinada actividad no debe implicarle 

un gasto de energía innecesario.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de Investigación 

La presente tesis utilizó el tipo básico, siguiendo a Valderrama (2019) fundamentó 

que el tipo utilizado tiene diferentes denominaciones como es pura o teórica, por 

medio del cual se busca recolectar información proveniente de la realidad con la 

finalidad de agrandar o enriquecer el conocimiento de orden teórico pero sin la 

intención de aplicarlo a problemas prácticos (p. 38) en esa misma línea Concytec 

(2020) sostiene que la investigación básica se encuentra dirigida a obtener 

conocimiento mediante la comprensión de los fenómenos observados en la realidad 

y de las relaciones entre los sujetos (p. 5) por lo tanto, en la presente investigación 

titulada “improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022” pretende acrecentar los conocimientos 

doctrinarios sobre el impedimento de la improcedencia liminar en los procesos de 

amparo en contraste con el principio de economía procesal, para lo cual se 

recolectó información que provenía de la realidad, comprendiendo los fenómenos 

que se observaron y las relaciones entre los sujetos litigantes con el proceso de 

amparo. 

Diseño de Investigación 

Es el de teoría fundamentada, no obstante, es necesario comprender que se 

entiende por diseño, para Valderrama y Jaimes (2019) por diseño debe entenderse 

como la estrategia del investigador, que enmarca la forma y manera de la 

recolección de datos, su procesamiento, e interpretación siempre en relación con 

los objetivos (p. 253) 

Para Hernández y Mendoza (2018) ilustraron que la teoría fundamentada tiene la 

intención de proponer e inducir teorías y conocimientos tomando como base datos 

empíricos y con ello permite explicar un área de estudio (p. 526) en atención a ello 

la presente investigación pretende mediante las experiencias de sus participantes 

y los datos encontrados como son la búsqueda de fuentes, legales, doctrinarias, 

jurisprudenciales, así como las entrevistas, el de explicar el área de estudio 

referente al proceso de amparo y la aplicación de la prohibición de la improcedencia 
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liminar en la actualidad. 

Al mismo tiempo se aplicó un enfoque cualitativo, para lo cual Aranzamendi y 

Humpiri (2021) sobre el cualitativo, aleccionaron que se orienta hacia la descripción, 

así como la interpretación, la comprensión y sin dejar de lado la justificación de 

situaciones o fenómenos mediante la observación y descripción, centrando su 

atención en un escenario donde interaccionan los seres humanos (p.42) tan es así 

que, se puso en evidencia una problemática actual con la finalidad de comprenderla 

tal como sucede en los casos de amparo donde se tiene que esperar hasta la 

sentencia para que se pueda declarar improcedente la demanda. 

3.2 Categorías, subcategorías y Matriz de Categorización. 

La actual investigación describió dos categorías que contienen a dos subcategorías 

(tal como se observa en la tabla) con las cuales se desarrolló el problema 

enunciado, Palacios, Romero y Ñaupas (2016) sobre lo referente a las variables 

expresaron que también llamadas categorías con atributos o también pueden ser 

cualidades y características que poseen ya sea personas, objetos o sucesos, y que 

son una parte importante para la hipótesis (p. 266), en relación a la investigación y 

lo indicado con las categorías es que se desarrolló la siguiente tabla. 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

Categoría Concepto Subcategoría Concepto 

1ra Categoría 

Improcedencia 

liminar de la 

demanda de 

amparo 

Velásquez (2021) 

explicó que la 

improcedencia 

liminar para las 

demandas de 

amparo se 

encuentra 

establecidas en 

varias causales las 

cuales 

explícitamente 

están en al artículo 

Subcategoría 1 

Calificación de la 

demanda en el 

Nuevo código 

Castañeda (2022) precisó que la 

calificación de la demanda en el 

nuevo código procesal constitucional, 

se realiza en los actos postulatorios 

del proceso, sin embargo, con la 

disposición del artículo 6, se va a 

crear un congestionamiento en los 

despachos los que de forma 

obligatoria su calificación tiene que 

ser necesariamente admisible aun 

cuando resulte manifiestamente 

improcedente (p. 53) 
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200 de la propia 

constitución y los 

artículos 6 y 7 del 

nuevo código 

procesal 

constitucional (p. 

246) 

Subcategoría 2 

Calificación de la 

demanda en el 

antiguo código 

Abad (2017) expreso que la 

calificación de la demanda para el 

antiguo código procesal 

constitucional, se realiza en la etapa 

postulatoria, debido a que se trata de 

un acto de postulación que inicia el 

trámite procesal, debe de realizar 

mediante un documento escrito (p. 

177) 

Categoría Concepto Subcategoría Concepto 

2da Categoría 

Principio de 

economía 

procesal 

Gutiérrez (2015) 

que el referido 

principio persigue la 

eficiencia del 

proceso, para lo 

cual busca un 

ahorro de tiempo, 

así como de los 

medios económicos 

con ello tiene una 

relación directa 

porque tutela 

derechos que 

tienen una 

naturaleza 

fundamental que 

trata de evitar el 

gran mal de la 

generalidad de 

procesos conocida 

como la carga 

procesal, se faculta 

al juez para que 

resuelva con la 

mayor prontitud (p. 

81) 

Subcategoría 1 

Ahorro de 

tiempo 

Monroy (2021) justificó que el ahorro 

de tiempo tiene un rol esencial, 

debido a que las partes lo que desean 

es que su proceso termine lo antes 

posible, pero que no sea tan lento que 

de la sensación de ser inmóvil o que 

sea excesivamente rápido que de la 

sensación que no se evaluó la 

actividad necesaria (p. 205) 

Subcategoría 2 

Ahorro de 

esfuerzo 

Ledesma (2015) aleccionó que el 

ahorro de esfuerzo se procura al 

desarrollar el menor número de actos 

procesales, para que de esa forma se 

procure la agilización de las 

decisiones judiciales procurando 

limitar el tiempo, evitando los 

innecesarios escritos (p. 54) 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Se hace presente que la matriz de categorización queda establecida en el anexo 

N° 1 de la tesis. 

3.3.  Escenario de estudio. 

Se encuentra localizado el escenario de estudio en el Juzgado Constitucional de 

Arequipa, de la provincia y ciudad del mismo nombre, por su parte Valderrama 

(2019) con relación al escenario señaló que es el lugar donde se va a obtener la 

información, sea de naturaleza documental, el contacto con los participantes o de 

cualquier otro tipo, adquiere relevancia debido a que condiciona todo el desarrollo 

de la tesis, adiciona que es posible acceder a otros escenarios de estudio (p. 315) 

en ese sentido es que se ha elegido el referido juzgado por la proximidad con el 

tema a analizar que es materia de los procesos de amparo. 

3.4 Participantes 

Son aquellos abogados y/o juristas con especialidad en derecho constitucional, así 

como los que se desenvuelven en el campo del derecho procesal constitucional, 

civil y administrativo en general. A nivel metodológico, Flores (2017) explicó que los 

participantes son aquellas personas con cualidades especiales que los involucran 

con el contenido de la investigación, son personas que tienen estudios o que 

poseen experiencia o simplemente aquellos que están en mayor contacto con el 

tema investigado (p. 234). En ese sentido, y en función al escenario descrito 

anteriormente, es que se acudió a abogados litigantes y especialistas en las ramas 

del proceso constitucional y civil, y que hayan tramitado procesos de amparo, 

relacionados con la improcedencia liminar. Se describen en la siguiente tabla. 

Tabla 2 

Participantes 

Especialista Profesión Experiencia laboral 

Luis Enrique Calla 

Rodríguez 
Abogado 

Ejecutor Coactivo de la 

Municipalidad Provincial de 

Arequipa. 

Especialista en Derecho 

Procesal y Administrativo. 

Jonathan Erick Pinto Abogado Fiscal Adjunto Provincial de 
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Cruz la Fiscalía Mixta de la 

Unión. 

Antonio Jorginho 

Espinoza Prado 
Abogado 

Especialista en Derecho 

Administrativo y Derecho 

Constitucional. 

Virginia Melchora Bustos 

Valdivia  
Abogada 

Sub Gerente de Recursos 

Humanos de la 

Municipalidad Provincial de 

Arequipa. 

Especialista en Derecho 

Constitucional. 

Romina Sarait Pérez 

Márquez 
Abogada 

Secretaría Técnica de los 

PAD de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

Especialistas en Derecho 

Constitucional y Laboral. 

Erika Soley Pauca 

Bustamante 
Abogada 

Jefa de Órgano Instructor 

de Fiscalización de la 

Gerencia de Administración 

Tributaria de la MPA. 

Especialista en Derecho 

Constitucional y 

Administrativo. 

Renzo Harold Rivera 

Vega 
Abogado 

Abogado de la Gerencia de 

Asesoría Jurídica de la 

MPA. 

Especialista en Derecho 

Procesal. 

Gady Glenda Gómez 

Escobedo 
Abogada 

Asesora de la Gerencia 

Municipal de Arequipa. 

Especialista en Derecho 

Constitucional. 

Andy Vásquez Barrios Abogado 

Firma legal Vásquez & 

Abogados. 

Especialista en Derecho 
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Procesal y Constitucional. 

Fiorella Esquía Oviedo Abogada 

Estudio Jurídico Esquía 

abogados.  

Especialista en Derecho 

Constitucional y 

Administrativo. 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista y la fuente de análisis documental en su vertiente doctrinaria y 

jurisprudencial son las técnicas utilizadas. Los metodólogos Romero y Ñaupas 

(2016) en relación a la entrevista ilustraron que debe ser entendida como una 

conversación formal entre el investigador y el entrevistado que tiene como base 

preguntas de carácter abierto y su objetivo es la obtención de respuestas o 

información que permitan verificar o no los supuestos investigativos (p. 381) En esa 

misma línea, los mismo autores Palacios, Romero y Ñaupas (2016) explicaron que 

la fuente de análisis documental o análisis de documentos, es considerada como 

un trabajo de gabinete, por medio del cual se seleccionará la información 

proveniente de libros, artículos, revistas entre otras fuentes netamente 

documentales. En ese sentido es que la técnica de la entrevista permitió, para el 

presente trabajo, obtener información utilizando nueve preguntas de carácter 

abierto, y mediante el análisis documental se recopilaron datos que permitieron 

contrastar las hipótesis propuestas. 

El instrumento empleado es la guía de entrevista y la guía de fuentes de análisis 

documental, por su parte Noguera (2014) afirmó que la entrevista se materializa en 

la guía de entrevista o también llamado el cuestionario de entrevista, donde las 

preguntas se plasmaron por escrito, precisando que se puede realizar sin la 

presencia personal del investigador enviándole el documento al entrevistado, no es 

aconsejable para que ninguna pregunta se quede sin respuesta (p. 266) el mismo 

autor, Noguera (2014) manifestó que por la ficha documental o la guía documental, 

el investigador de forma material va almacenando la información encontrada de 

forma selectiva de las fuentes documentales (p. 275). En definitiva, es que la 

presente investigación, con los referidos instrumentos de guía de entrevista, se 
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procedió a materializar la información obtenidas de las preguntas elaboradas a los 

entrevistados, con la posibilidad de hacerles sub preguntas que fortalezcan las 

respuestas, y con el otro instrumento, permitió almacenar información obtenida de 

la doctrina relevante y actualizada que permitió dar realce a la investigación. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento, se obtuvo luego de conversar con diferentes especialistas en la 

materia constitucional, los cuales hicieron dar cuenta de la problemática de la 

improcedencia liminar y su respectiva limitante, así como del conflicto que sucedía 

con el principio de economía procesal. Posteriormente se planteó el enunciado de 

investigación, el cual fue sometido al turnitin por nuestro docente asesor, y luego 

de verificar su novedad es que se procedió a formular los objetivos y problemas de 

investigación con su respectivos supuestos de solución, se continuó con la 

búsqueda de fuente doctrinaria para el marco teórico y la fundamentación de la 

metodología para finalmente precisar los gastos administrativos. 

Los profesores Valderrama y Velázquez (2019) revelaron que mediante el 

procedimiento el investigador tiene que narrar de forma inteligible la diligencia y 

secuencia de su investigación (p. 278). 

3.7. Rigor científico 

Se adquirió con la validación de instrumentos por tres metodólogos que revisaron 

las fuentes instrumentales de recolección de datos, entrevistas y análisis 

documental. En igual forma Sánchez (2019) señaló que el especialista revisor dota 

de confiabilidad, rigurosidad y validez al instrumento que se aplicará, este debe ser 

revisado y calificado teniendo presente una serie de criterios que permitan una 

ponderación adecuada u optima (p. 186) Para reafirmar, la tesis fue revisada por 

tres metodólogos que a su vez son abogados y especialistas en el tema, se calificó 

con rigurosidad e imparcialidad a los instrumentos presentados, matrices y 

contenido. 
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Tabla 3 

Validación de instrumentos de recolección de datos 

Validación de Guía de Entrevista 

Validador Cargo Porcentaje Condición 

Esaú Vargas 
Huamán 

Docente de la 
Universidad Cesar 
Vallejo 

94 % Aceptable 

Godofredo Jorge 
Calla Colana 

Docente de 
posgrado de la 
UNE, La Cantuta 

95% Aceptable 

Escobar Cornejo, 
Guillermo Saúl 

Docente de la 
Universidad 
Católica de Santa 
María 

100% Aceptable 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022. 

3.8. Método de análisis de información 

Es hermenéutico, inductivo y descriptivo. Aranzamendi (2015) sobre el método 

hermenéutico afirmó que es un método básico consistente en la observación de 

fenómenos ligados a una interpretación, ambos son inseparables (p. 104) En ese 

sentido en la tesis, interpretó los datos encontrados, así como de las respuestas de 

las entrevistas para fortalecer la discusión. 

El mismo autor Aranzamendi (2015) sobre el método inductivo, lo conceptualizó 

como una forma de razonamiento, que permite que a partir de verdades particulares 

se lleguen a verdades generales (p. 117) para evidenciar que a partir de la 

información obtenida en las encuestas y análisis documental se llegue a una verdad 

general como es de la confrontación entre el principio de economía procesal con la 

prohibición de improcedencia. 

Así mismo, Aranzamendi (2015) advirtió que el método descriptivo, es aquel que 

tiende a describir los rasgos esenciales de los fenómenos fácticos, se fundamenta 

en la observación que ingresa a través de los sentidos, los cuales se describen 

posteriormente (p. 80), en ese sentido es que con el método descriptivo se 

transcribió la información obtenida de las respuestas de la entrevista y de la data 

de la guía de análisis documental. 
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3.9. Aspectos éticos 

El investigador ejecutó y cumplió con los principios mínimos de la ética, la moralidad 

y la honestidad, citando y referenciando a los autores encontrados, parafraseando 

o colocando de forma literal su conocimiento, así como las indicaciones expresadas 

por el docente especialista asesor, las reglas de la Universidad César Vallejo y el 

formato Apa 7ma edición. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El capítulo IV desarrolló los resultados que son producto de la descripción, de 

información la cual ha sido recabada de los instrumentos, en tal sentido en la guía 

de entrevista y respecto del objetivo general que es, analizar porque la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta el principio de economía 

procesal, Arequipa, 2022, se formuló los siguientes cuestionamientos: 

1. De acuerdo a su conocimiento, ¿por qué la improcedencia liminar de la demanda 

de amparo afecta el principio de economía procesal, Arequipa, 2022? 

2. De acuerdo a su experiencia, sírvase a explicarnos ¿qué problemas existen 

respecto a la improcedencia liminar de la demanda de amparo en los procesos 

constitucionales actuales? 

3. De acuerdo a su experiencia, sírvase a explicarnos ¿Cuál es el alcance que tiene 

el principio de economía procesal en los procesos constitucionales de amparo? 

Respecto a la primera pregunta, Soley, et al (2022) sobre el impedimento del juez 

de declarar la improcedencia de la demanda en su primera revisión o calificación 

manifestaron que logra afectar de forma negativa y directa al principio de economía 

procesal porque impide que el juez pueda rechazar la demanda en la primera 

oportunidad que tiene, ocasionando que se arrastre un proceso que debe ser 

rechazado de plano, además perjudica de manera indirecta la atención oportuna de 

las otras demandas constitucionales que merecen un pronunciamiento urgente 

sobre el fondo, también afecta la carga procesal por tramitar un proceso que no 

tiene sentido. Por otra parte, Pérez, et al (2022) precisaron que ante el impedimento 

que tiene el juez de poder rechazar la demanda de plano, trae como consecuencia 

el desgaste de la actividad jurisdiccional, un obstáculo adicional al desarrollo 

oportuno en la calificación de las demandas y el rechazo de los otros litigantes hacia 

el operador de justicia por demorar sus procesos. 

Respecto a la segunda pregunta, Calle, et al (2022) señalaron que los problemas 

respecto al impedimento del rechazo liminar de la demanda de amparo, se 

configura cuando el demandante presenta su demanda y al momento de la 

calificación por el juez, no tiene la libertad de rechazarla de plano, causando la 

imposibilidad de concluir el proceso por la trasgresión a los requisitos de fondo, se 
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agudiza la sobre carga procesal y el descontento que tiene los litigantes respecto 

al sistema de justicia, se restringe una de las tres alternativas posibles que tiene el 

juez, se suman y aumentan los gastos al propio Estado así como a los operadores 

del derecho que se vean inmersos en este tipo de proceso. Por otro lado, Pérez, et 

al (2022) argumentaron al respecto que desnaturalizan la naturaleza sumaria que 

debe tener un proceso constitucional perdiendo los jueces la facultad de rechazar 

liminarmente las demandas de amparo evidentemente improcedentes. 

Respecto a la tercera pregunta, Rivera, et al (2022) en referencia al alcance del 

principio de economía procesal respondieron que es pleno y amplio ya que se 

ejerce para todo tipo de procesos y el constitucional no es la excepción, alcanzando 

a todos sus actos procesales desde la demanda hasta la sentencia de segunda 

instancia, pero en el proceso constitucional actual se ve limitado porque se utiliza 

no desde la calificación de la demanda sino desde el acto subsiguiente que es el 

saneamiento o la sentencia, así mismo Pauca, et al (2022) afirmaron que el referido 

principio de celeridad se encuentra enmarcado dentro del nuevo código procesal 

constitucional en su artículo III del Título Preliminar pero se ve afectado por el 

impedimento de rechazar liminarmente la demandada. 

Seguidamente, se describió los resultados recabados de la guía de entrevista en 

relación al objetivo específico 1, analizar porque la calificación de la demanda en el 

Nuevo Código Procesal Constitucional incide en el ahorro de tiempo, Arequipa, 

2022, en ese sentido se planteó las siguientes preguntas: 

4. De acuerdo a su experiencia ¿por qué la calificación de la demanda en el Nuevo 

Código Procesal Constitucional afecta el ahorro de tiempo? 

5. En su experiencia, sírvase a precisarnos ¿cómo se realiza la calificación de la 

demanda en el Nuevo Código Procesal Constitucional en relación a la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo? 

6. De acuerdo a su conocimiento, ¿cuáles son las consecuencias que sufre el 

proceso de amparo ante la ausencia del ahorro de tiempo como requisito 

fundamental del principio de economía procesal al no poder declararse la 

improcedencia liminar de la demanda? 

En relación a la cuarta pregunta, Bustos, et al (2022) indicaron que se afecta el 
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ahorro de tiempo por la imposibilidad de rechazar de plano al contener defectos en 

los requisitos de procedibilidad, constituye una afectación totalmente negativa, con 

lo cual la norma le obliga a admitir a trámite, contraviniendo de forma grave el 

desarrollo del proceso, ocasionando que el proceso utilice un tiempo excesivo el 

cual se ha podido resolver en el auto calificatorio de la demanda. Escobedo, et al 

(2022) sugirieron que la permisión normativa en estudio puede llevar al desarrollo 

de conductas dilatorias por las partes, obligando a recorrer un camino largo y 

costoso que conlleva a transcurrir varios años. 

Respecto a la quinta pregunta, Calle, et al (2022) mencionaron que la calificación 

de la demanda para el nuevo proceso, esta es calificada admisible o inadmisible, 

con lo cual se prosigue el trámite, no existe la opción de improcedente, en ese 

sentido Vásquez et al (2022) aludieron que prohíbe el rechazo liminar y que los 

jueces tendrán que aceptar todas las demandas procediendo al emplazamiento 

para la contestación, resaltan que solo se revisa requisitos de forma dejando de 

lado la revisión de requisitos de fondo. 

Respecto a la sexta pregunta, Esquía et al (2022) respondieron que las 

consecuencias son negativas, se configura el desperdicio de tiempo en la 

tramitación procesal que inclusive puede llegar a meses o al año para llegar a 

declararlo improcedente, cuando pudo haberlo hecho en la primera oportunidad que 

se presentó esto es en la calificación de la demanda, otra consecuencia es la 

sobrecarga procesal que recaen en los juzgados, en la espera de días, semanas y 

meses a la espera de la resolución final del proceso, de la misma forma Pérez et al 

(2022) mencionaron que el tiempo que en espera de una resolución que coloque 

fin al proceso indebido puede violentar o restringir derechos fundamentales, 

corroborándose desde su experiencia, que transcurre el tiempo innecesariamente 

entre cada acto procesal. 

De la descripción de los resultados recogidos de la guía de entrevistas del objetivo 

específico 2, analizar porque la calificación de la demanda en el antiguo Código 

Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022, se planteó 

las siguientes interrogantes: 

7. De acuerdo a su experiencia ¿por qué la calificación de la demanda en el antiguo 
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Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo? 

8. En su conocimiento, sírvase a precisarnos, ¿cómo se realizaba la calificación de 

la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional en relación a la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo? 

9. De acuerdo a su conocimiento, ¿cuáles son las consecuencias que tenía el 

antiguo proceso de amparo con la presencia de ahorro de esfuerzo como requisito 

fundamental del principio de economía procesal al poder declararse la 

improcedencia liminar de la demanda? 

Respecto a la séptima pregunta, Pinto et al (2022) manifestaron que se garantizaba 

el ahorro de esfuerzo con el antiguo Código Procesal Constitucional porque 

permitía que el juez rechace en un primer momento la demanda, de esta forma 

evitando los defecto en los requisitos de fondo, en ese sentido es que se podían 

revisar los requisitos de procedencia necesarios para la posterior formación de la 

relación jurídica procesal válida, además que le permite ejercer todas las funciones 

y alternativas de calificación al juez, lo que garantizaba un ahorro de esfuerzo del 

aparato judicial como de los litigantes, Por su parte Espinoza, et al (2022) 

precisaron que antiguamente no se prohibía liminarmente rechazar procesos 

constitucionales de habeas corpus/amparo u otros, como se hace en la actualidad, 

consideran que la aplicación de la figura de la improcedencia liminar de la demanda 

resulta impertinente, anteriormente sucedía que el juez rechazaba de plano, sin 

dilatar el proceso. 

Respecto a la octava pregunta, Pinto, et al (2022) sobre la calificación de la 

demanda constitucional de ampro, respondieron que dependía de la reunión de los 

requisitos de admisibilidad como procedencia, que permitía al juez se declare 

admisibles, inadmisibles o improcedentes, en ese sentido con el antiguo código era 

posible calificar de forma improcedente, tenía todas las opciones de calificación 

aperturada, de aceptar o rechazar o pedir que subsane, es decir que en el antiguo 

código del 2004 se tenía expeditas las tres opciones, por otro lado, Escobedo et al 

(2022) afirmaron de su experiencia que se revisaba tanto los requisitos de forma 

como los de fondo pero con el nuevo código estos últimos han sido obviados en la 

calificación de la demanda el plazo de calificación era de 5 días hábiles, lo 
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declaraba así, expresando los fundamentos de su decisión se encontraba regulado 

en el artículo 47. 

Respecto a la novena pregunta, Esquía, et al (2022) en relación a las 

consecuencias señalaron que eran beneficiosas y positivas porque se intentaba no 

saturar el sistema constitucional con procesos que no merecían ser tramitados por 

defectos en su procedibilidad, cumplían con el principio de economía procesal 

procurando el ahorro de los recursos del estado, también pretendían que se evite 

un derroche improductivo de esfuerzo con lo cual se intentaba desconcentrar la 

carga y hacer cumplir la finalidad residual que tiene el amparo, evitando trámites 

innecesarios o procesos que no debían de tramitarse, Pérez, et al (2022) aludieron 

que anteriormente se ahorraba tiempo, al poder rechazar liminarmente una 

demanda manifiestamente improcedente y con ello se cumplía la necesaria 

actuación, propia de la labor jurisdiccional. 

Seguidamente, se escribe los resultados de la guía de análisis documental en 

relación objetivo general, para tal efecto del expediente 00395-2020-0-0401-JR-

DC-01, materia acción de amparo, órgano jurisdiccional el juzgado especializado 

constitucional de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, siendo el demandante 

Macario Chávez y el demandado Carlos Martínez fiscal provincial. En su 

considerando 2, la parte demandante solicito que se declare la nulidad de la 

disposiciones fiscales que disponen no ha lugar formalizar ni continuar con la 

investigación preparatoria, y en el considerando 3.7: El juzgado fundamento que el 

proceso de amparo no es una tercera instancia donde se puede brindar tutela 

constitucional que continúe el proceso de investigación realizado por el Ministerio 

Público; de la misma manera en el considerando 3.8: No se evidencio una clara 

manifestación de vulneración a los derechos constitucionales, pretendiendo en el 

fondo que el Ministerio Público varíe su criterio, a su vez en el considerando 3.10: 

Incurrió en una causal evidentemente improcedente contenida en el artículo 7 

numeral 1 del nuevo código procesal constitucional, debiendo de declararse el 

archivo definitivo. 

De la descripción de resultados obtenidos en la guía de análisis documental en 

relación al objetivo específico 1, el expediente 03440-2021-PA/TC, materia, 

Materia: Recurso de agravio constitucional contra acción de amparo, Órgano 
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jurisdiccional: Tribunal Constitucional, actuando como demandante, Empresa 

Unión Cervecerías Peruanas Backus y Johnston y, por otro lado, el demandado: 

Sentencia expedida por a Segunda Sala Constitucional de la Corte Superior de 

Justicia de Lima. Siendo que en su considerando 6: El demandante puso de 

manifiesto que el recurso de casación no cumplía con los requisitos necesarios para 

el proceso laboral y que no debió ser declarado procedente y en el considerando 

10: establecido que el demandante pretende cuestionar los requisitos de 

calificación del recurso de casación y que el presente Tribunal no tiene competencia 

para la verificación de los mencionados más aún si no se observa una vulneración 

a derechos de orden fundamental. Por estas consideraciones es que resuelve 

declarar improcedente la demanda de amparo. 

Finalmente, de los resultados que describen los obtenidos de la guía de análisis 

documental en relación al objetivo específico 2 se ubicó al expediente 00126-2021-

0-0401-JR-DC-01, materia acción de amparo, órgano jurisdiccional Juzgado 

especializado constitucional de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, actuando 

como demandante Piero Curo y como demandado José Méndez General PNP, para 

lo cual su considerando 1, sostiene que la parte demandante solicita que se declare 

la nulidad de las resoluciones directorales donde se le sanciona y se le impone la 

sanción de expulsión por haber cometido infracciones graves, en el considerando 

2.1 sostiene que los procesos de amparo se tramitaran siempre y cuando no existe 

otra vía igualmente satisfactoria y aquellos que se trate de carácter urgente y en el 

considerando 4.4 indica que al demandante se le ha pasado el plazo que señala la 

norma procesal constitucional para poder demandar válidamente. 

Como segunda parte del capítulo IV, contiene a la discusión de resultados desde 

un aspecto interno como externo, utilizando el método de la triangulación, por medio 

del cual el investigador realiza la operación mental de interpretar datos, pero de 

forma simple y de manera objetiva con la finalidad crear un aporte, en nuestro caso 

para el campo jurídico.  

(Discusión externa – guía de entrevistas y guía de análisis documental) 

Conforme a la guía de entrevista y respecto al objetivo general se encontró los 

siguientes hallazgos, la mayoría de los expertos entrevistados señalaron que la 
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improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta el principio de economía 

procesal toda vez que, el impedimento del juez de declarar la improcedencia de la 

demanda en su primera revisión o calificación logra afectar de forma negativa y 

directa al principio de economía procesal, además perjudica de manera indirecta la 

atención oportuna de los otros procesos, también afecta la carga procesal por 

tramitar un proceso que no tiene sentido. Los especialistas agregaron que los 

problemas se configuran cuando el demandante presenta su demanda y al 

momento de la calificación por el juez, no tiene la libertad de rechazarla de plano, 

causando la imposibilidad de concluir el proceso permitiendo la trasgresión a los 

requisitos de fondo, se agudiza la sobrecarga procesal y el descontento que tienen 

los litigantes respecto al sistema de justicia, se restringe una de las tres alternativas 

posibles que tiene el juez, se suman y aumentan los gastos al propio Estado así 

como a los operadores del derecho que se vean inmersos en este tipo de proceso, 

así mismo, los especialistas explican que el alcance del principio de economía 

procesal debe ser pleno y amplio ya que se ejerce para todo tipo de procesos y el 

constitucional no es la excepción, alcanzando a todos sus actos procesales desde 

la demanda a la sentencia final, pero en el proceso constitucional actual se ve 

limitado porque se utiliza no desde la calificación de la demanda sino desde el acto 

subsiguiente que es el saneamiento o la sentencia. No obstante, en minoría los 

especialistas señalaron que, se produce un desgaste de la actividad jurisdiccional 

y el rechazo de los otros litigantes hacia el operador de justicia por demorar sus 

procesos, debido a que se desnaturaliza la naturaleza procesal sumaria que debe 

tener un proceso constitucional de amparo a pesar que se encuentre contenido en 

el artículo III del Título Preliminar del nuevo código procesal constitucional. 

En lo que respecta a los hallazgos del instrumento de recolección de datos que 

responde a la guía de análisis documental e iniciando con el objetivo general, el  

magistrado del órgano jurisdiccional el juzgado especializado constitucional de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa que emitió su sentencia sobre la materia de 

acción de amparo, señalando que, la improcedencia liminar de la demanda de 

amparo afecta el principio de economía procesal toda vez que, el juzgado sostiene 

que el proceso de amparo no es una tercera instancia donde se puede brindar tutela 

constitucional que continúe el proceso de investigación realizado por el Ministerio 

Público y no se evidencia una clara manifestación de vulneración a los derechos 
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constitucionales, pretendiendo que en el fondo el Ministerio Público varíe su criterio 

por lo cual incurre en una causal evidentemente improcedente en el nuevo código 

procesal constitucional, debiendo de declararse el archivo definitivo. 

(Discusión interna – antecedentes nacionales e internaciones y doctrina) 

De la misma manera, en relación a los hallazgos relacionados a los antecedentes 

nacionales, que respondan al objetivo general, Godoy (2019) “Eficacia del amparo 

frente a sentencias con cosa juzgada formal agraviante desde la percepción de los 

abogados litigantes y jueces civiles de Huancavelica” concluyó que la 

improcedencia liminar se aplica por haber sobrepasado el plazo para demandar en 

la misma dirección, en relación a los hallazgos de los antecedentes internacionales 

Espinoza (2013) en su tesis titulada “La improcedencia en el juicio de amparo” 

concluyó que se debe entender a la improcedencia como una imposibilidad jurídica 

que tiene el juez que el impide analizar y resolver la constitucionalidad de un acto 

demandado y que no permite revisar el fondo del proceso. 

En el mismo sentido, del hallazgo encontrado respecto de las corrientes doctrinarias 

en relación al objetivo general, Rioja (2017) precisa que con el mencionado rechazo 

permite realizar la actividad de limpieza por parte del juez y que es totalmente legal 

y constitucional en la medida que sus causales se encuentren expresamente 

establecidas en la norma, agregando que la finalidad es evitar el trámite del proceso 

hasta llegar a la sentencia que no va a prosperar, en la misma línea respecto al 

principio de economía procesal Gutiérrez (2015) sostiene que persigue la eficiencia 

del proceso, para lo cual busca un ahorro de tiempo, así como de los medios 

económicos y faculta al juez para que resuelva con la mayor prontitud. 

(Discusión personal – interpretación de resultados) 

Teniendo presente que el título de la investigación es Improcedencia liminar de la 

demanda de amparo frente al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 y el 

objetivo general es, analizar porque la Improcedencia liminar de la demanda de 

amparo afecta al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 

De los hallazgos de los instrumentos de recolección (guía de entrevistas y guía de 

análisis documental) como en los antecedentes nacionales e internacionales y en 

la doctrina se demostró y confirmó el supuesto general o hipótesis, al comprobar 
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que la improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta negativamente al 

principio de economía procesal. 

De los instrumentos de recolección de datos de entrevistas y lo afirmado por los 

especialistas, se puede interpretar que de forma efectiva y directa la improcedencia 

liminar afecta en forma negativa al principio de economía procesal además 

perjudica de manera indirecta la atención oportuna de las otras demandas 

constitucionales que merecen un pronunciamiento urgente sobre el fondo, también 

afecta la carga procesal, puesto que el juez tiene el impedimento de declarar 

improcedente toda primera calificación de la demanda obligando que el referido ad 

quo, acepte y admita toda demanda de amparo sin distinción, con lo que a su vez 

causa que el tramite procesal sea extenso, lato y costoso para los justiciables.  

En ese mismo sentido con las guía de análisis documental en el expediente 

analizado se puede interpretar que el proceso debía de declararse improcedente, 

se aprecia una improcedencia evidente debido a que un proceso de amparo no 

tiene como finalidad realizar un análisis sobre el fondo cuando no se trate de 

vulneración de derechos constitucionales, se resalta que debió de declararse 

improcedente en el momento de la calificación de la demanda, por lo que se 

interpreta que la resolución de improcedencia en el momento de la primera 

calificación era necesaria para evitar que el proceso se dilate y continúe generando 

gastos. 

Así mismo, se interpretó y demostró con los antecedentes de investigación 

internacional como nacional que, la improcedencia es comprendida como una 

imposibilidad jurídica entendida como herramienta que posee el juez para que el 

proceso no pueda analizarse sobre el mismo fondo, por lo que se interpreta que la 

improcedencia es una alternativa en la calificación de la demanda en los procesos 

de amparo, que le permite al juez revisar los requisitos necesarios para un 

pronunciamiento sobre el fondo de la demanda, es decir que el juez si no revisa 

esos requisitos mínimos como es la legitimidad e interés para obrar, conexión 

lógica, caducidad y agotamiento de la vía administrativa, se encuentra impedido 

para resolver sobre el fondo (si tiene o no tiene la razón el demandante). 

De la información doctrinaria los estudiosos del derecho sostuvieron que al 
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habilitarse el rechazo liminar le permite al juez realizar la actividad de limpieza 

siendo totalmente legal y constitucional en la medida que sus causales se 

encuentren expresamente establecidas en la norma, con la finalidad de evitar el 

trámite de un proceso se llegue a la sentencia, por lo que se interpreta que la 

presencia de la improcedencia de la demanda en los procesos de amparo son 

necesarios en la medida que le permite al juez evitar un extenso trámite procesal y 

de esta forma da la posibilidad que se pueda tener una respuesta desde la misma 

calificación de la demanda y no esperar a la sentencia. 

Finalmente se confirmó el supuesto general, se ha comprobado que la 

improcedencia liminar de la demanda de amparo afecta negativamente al principio 

de economía procesal, por lo cual ocasiona un obstáculo procesal y de esa forma 

evita que el juzgado califique de manera improcedente de forma oportuna. 

 

(Discusión externa – guía de entrevistas y guía de análisis documental) 

En relación a los hallazgos del instrumento de recolección de datos concerniente al 

instrumento de la guía de entrevista referente al objetivo específico 1, la mayoría 

de los expertos entrevistados señalaron que la calificación de la demanda en el 

Nuevo Código Procesal Constitucional incide en el ahorro de tiempo toda vez que, 

lo afecta en forma negativa por la imposibilidad de rechazar de plano obligando al 

juez a admitir a trámite, así mismo expresaron que el magistrado solo posee dos 

alternativas de calificación que son admisible o inadmisible, no existe la opción de 

improcedente, agregan que otra consecuencia a parte de la pérdida de tiempo es 

la sobre carga procesal que implica mayor trabajo. No obstante, los especialistas 

en la misma línea, pero en minoría señalaron que, la permisión de la norma trae 

consigo conductas dilatorias por las partes que pueden vulnerar o restringir 

derechos fundamentales y que la revisión de las demandas se limita a verificar los 

requisitos de forma dejando de lado los requisitos de fondo. 

En lo que respecta a la guía de análisis documental, los magistrados de Tribunal 

Constitucional emitieron su sentencia sobre la materia de acción de amparo, 

señalando que, la calificación de la demanda en el Nuevo Código Procesal 

Constitucional incide en el ahorro de tiempo, toda vez, que el Tribunal sostiene que 
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el demandante pone de manifiesto que el recurso de casación no cumplía con los 

requisitos necesarios para el proceso laboral y que no debió ser declarado 

procedente y se aprecia que el juzgado estableció que el demandante pretende 

cuestionar los requisitos de calificación del recurso de casación y que el presente 

Tribunal no tiene competencia para la verificación de los mencionados más aún si 

no se observa una vulneración a derechos de orden fundamental, por estas 

consideraciones es que resuelve declarar improcedente la demanda de amparo. 

(Discusión interna – antecedentes nacionales e internacionales y doctrina) 

De la misma manera, en relación a los hallazgos relacionados a los antecedentes 

nacionales, que respondan al objetivo específico 1, la tesis de Sierra (2021) “La 

causal de improcedencia de falta de conexión lógica entre los hechos y el petitorio 

de la demanda y la tutela jurisdiccional efectiva” concluyó que la calificación de la 

demanda permite declarar improcedente una demanda justificándose en causales 

de improcedencia y con criterio de razonabilidad, esta calificación se produce en la 

etapa postulatoria y la calificación debe ser compatible con el sistema de justicia 

evitando transgredir la tutea jurisdiccional efectiva, en la misma dirección en 

relación a los hallazgos de los antecedentes internacionales la tesis de Freire 

(2021) “La improcedencia del recurso de apelación del auto de llamamiento a juicio, 

en relación al derecho a recurrir” concluyó que toda sanción de improcedencia debe 

encontrarse debidamente planteada. 

En el mismo sentido del hallazgo encontrado respecto de las corrientes doctrinarias, 

enseña Castañeda (2022)  que la calificación de la demanda en el nuevo código 

procesal constitucional, se realiza en los actos postulatorios del proceso sin 

embargo con la disposición del artículo 6, se va a crear un congestionamiento en 

los despachos, precisando que su calificación tiene que ser de forma obligatoria  y 

obligada a ser declarada admisible, en el mismo sentido contrasta Monroy (2021) 

justica que el ahorro de tiempo tiene un rol esencial, debido a que las partes lo que 

desean es que su proceso termine lo más antes posible, pero que no sea tan lento 

que de la sensación de ser inmóvil o que sea excesivamente rápido que de la 

sensación que no se evaluó la actividad necesaria. 

(Discusión personal – interpretación de resultados) 
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Teniendo presente que el título de la investigación es Improcedencia liminar de la 

demanda de amparo frente al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 y el 

objetivo específico 1 es, analizar porque la calificación de la demanda en el nuevo 

Código Procesal Constitucional afecta el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022. 

De los hallazgos de los instrumentos de recolección (guía de entrevistas y guía de 

análisis documental) como en los antecedentes nacionales e internacionales y en 

la doctrina se demostró y confirmó el supuesto específico 1 o hipótesis, al 

comprobar que la calificación de la demanda en el nuevo Código Procesal 

Constitucional afecta negativamente en el ahorro de tiempo. 

De la guía de análisis de datos de entrevista y lo afirmado por los especialistas, se 

puede interpretar que se afecta de forma negativa al trámite del proceso de amparo 

por impedir que se lleve a cabo la improcedencia de la demanda, en ese sentido y 

contrastando con el objetivo general es que obliga al juez a admitir a trámite las 

demandas de amparo, trayendo consigo conductas dilatorias que conllevan a 

desgastar, desperdiciarlo el tiempo, se interpreta como una perdida o afectación al 

ahorro de tiempo. 

En ese mismo sentido de la guía de análisis de fuente documental jurisprudencial, 

la jurisprudencia analizada de demanda de amparo, que ha sido tramitada con el 

antiguo código procesal constitucional y que se puede observar que al encontrarse 

la opción de declaración de improcedencia, es que el juzgado lo aplico al caso en 

concreto la referida opción y declaró improcedente la demanda de amparo, por lo 

tanto se puede observar e interpretar que el juzgado y los litigantes de la causa, se 

evitaron un largo e innecesario trámite procesal, toda vez que la demanda el juez 

utilizó la alternativa de calificación improcedente, siendo que de esta forma, declaro 

improcedente la demanda desde un primer momento y no tuvo que esperar hasta 

la sentencia, de esa manera es que se resguardó el principio de ahorro tiempo. 

En la misma línea de los antecedentes internacionales como nacionales, se extrajo 

que la improcedencia se produce en la etapa postulatoria y la calificación de la 

demanda, la que, a su vez, debe ser compatible con el sistema de justicia evitando 

transgredir la tutela jurisdiccional efectiva, por lo que se interpretó que el momento 

procesal adecuado para declarar la improcedencia es en la calificación de la 
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demanda, que se realiza en los actos postulatorios, y que este tipo de calificación 

debe ser compatible con nuestro sistema de justicia que es un mixto donde se 

permite que los actos sean escritos como orales, además que el hecho de 

impedirse la improcedencia puede crear un exceso en el acceso a la jurisdicción 

que vulnere derechos y principios, en desmedro del ahorro de tiempo, los procesos 

caerán en una larga duración, que ello al final es lo que se pretende evitar. 

De las corrientes doctrinarias sostuvieron que la calificación de la demanda en el 

nuevo código procesal constitucional, se realiza en los actos postulatorios del 

proceso, pero con la disposición del artículo 6, evita esa posibilidad pues el ahorro 

de tiempo tiene un rol esencial, con lo cual se interpretó que con la normativa 

vigente recaída en el articulo 6 del Código Procesal Constitucional, se apertura la 

posibilidad que las demandas de amparo sean admitidas sin calificarse su 

procedencia en ese primer momento que tiene conocimiento en juez, pero que 

posteriormente en el transcurso del proceso se puede realizar la calificación de 

improcedencia, con lo cual se interpreta que la norma actual causa una afectación 

en el ahorro de tiempo del proceso de amparo vigente. 

Finalmente se confirmó el supuesto específico 1, se ha comprobado que la 

calificación de la demanda en el nuevo Código Procesal Constitucional afecta 

negativamente en el ahorro de tiempo, de modo que la nueva norma soslaya o 

camufla los vicios de procedibilidad que puedan existir, impidiendo su calificación 

oportuna y generando un gasto incensario de tiempo. 

(Discusión externa – guía de entrevistas y guía de análisis documental) 

En relación al instrumento de la guía de entrevista referente al objetivo específico 

2, la mayoría de los expertos entrevistados señalaron que la calificación de la 

demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de 

esfuerzo en razón que, permitía que el juez rechace en los actos postulatorios 

evitando los defecto en los requisitos de fondo y procurando la formación de la 

relación jurídica procesal valida, en ese mismo sentido la calificación de la demanda 

constitucional de amparo dependía de la reunión de los requisitos de admisibilidad 

como procedencia, que permitía al juez se declare admisibles, inadmisibles o 

improcedentes, de aceptar o rechazar o pedir que subsane, es decir que en el 
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antiguo código del 2004 se tenía expeditas las tres opciones por lo que las 

consecuencias eran beneficiosas y positivas porque se intentaba no saturar el 

sistema constitucional con procesos que no merecían ser tramitados por defectos 

en su procedibilidad procurando el ahorro de los recursos del estado, también 

pretendían que se evite un derroche improductivo. En la misma línea, pero en 

minoría los especialistas sostienen que la figura de la imposibilidad de declarar la 

improcedencia liminar de la demanda resulta impertinente obviando la necesaria 

actuación de la labor jurisdiccional. 

En lo que respecta a la guía de análisis documental, el magistrado órgano 

jurisdiccional Juzgado especializado constitucional de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa, emitió su sentencia sobre la materia de acción de amparo, señalando 

que, la calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional 

garantiza el ahorro de esfuerzo, toda vez,  los procesos de amparo se tramitaran 

siempre y cuando no existe otra vía igualmente satisfactoria y aquellos que se trate 

de carácter urgente y en el considerando 4.4 indica que al demandante se le ha 

pasado el plazo que señala el la norma procesal constitucional para poder 

demandar válidamente  por lo que se encontraba fuera del plazo para poder 

accionar, declarándose improcedente la sentencia. 

(Discusión interna – antecedentes nacionales e internacionales y doctrina) 

De la misma manera, en relación a los hallazgos relacionados a los antecedentes 

nacionales, que respondan al objetivo específico 2, la  tesis de García (2019) “El 

principio de celeridad y la afectación al principio de economía procesal en el 

Proceso Civil” concluyó que todo principio tiene la finalidad de ejercer una función 

de control en el proceso, y se constituyen como reglas que permiten tanto a las 

partes como a los sujetos el de optimizar el desarrollo procesal, precisa que el 

principio de celeridad con el de economía se encuentran ligados procurando evitar 

problemas en el gasto judicial, el esfuerzo de las partes y del juzgado en la misma 

dirección en relación a los hallazgos de los antecedentes internacionales la tesis de 

Narváez (2015) “El principio de economía procesal en la sustanciación de los 

procesos” concluyó que en los procesos donde se aplica el sistema oral su 

aplicación es importante y que se traduce en la aplicación y agilización de los 

tramites, sostiene que el descongestionamiento de las causas de los juzgados se 
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debe en mayor medida a la aplicación del principio de economía procesal. 

En el mismo sentido del hallazgo encontrado respecto de las corrientes doctrinarias 

sostiene Abad (2017) que la calificación de la demanda para el antiguo código 

procesal constitucional, se realiza en la etapa postulatoria, debido a que se trata de 

un acto de postulación que inicia el trámite procesal, debe de realizar mediante un 

documento escrito  en el mismo sentido contrasta Ledesma (2015) sostiene que el 

ahorro de esfuerzo se procura al desarrollar el menor número de actos procesales, 

para que de esa forma se procure la agilización de las decisiones judiciales 

procurando limitar el tiempo, evitando los innecesarios escritos. 

(Discusión personal – interpretación de resultados) 

Teniendo presente que el título de la investigación es Improcedencia liminar de la 

demanda de amparo frente al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 y el 

objetivo específico 2 es, analizar porque la calificación de la demanda en el antiguo 

Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022. 

De los hallazgos de los instrumentos de recolección (guía de entrevistas y guía de 

análisis documental) como en los antecedentes nacionales e internacionales y en 

la doctrina se demostró y confirmó el supuesto específico 2 o hipótesis, al 

comprobar que, la calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal 

Constitucional garantiza suficientemente el ahorro de esfuerzo. 

 

De la guía de entrevista y lo afirmado por los especialistas participantes, se puede 

interpretar que el juez, en la antigua norma procesal, rechazaba en los actos 

postulatorios la demanda mediante su improcedencia, evitando la preexistencia de 

los defecto en los requisitos de fondo y procurando la formación de la relación 

jurídica procesal valida, se tenía expeditas las tres opciones sus consecuencias 

eran beneficiosas y positivas intentándose no saturar el sistema constitucional con 

procesos que no merecían ser tramitados por defectos en su procedibilidad. 

La misma idea se refuerza con las guías de análisis documental que de la 

jurisprudencia analizada se aprecia que la demanda ha sido tramitada con el 

antiguo código procesal constitucional estando apertura la opción de declarar 
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improcedente, es el caso que en la resolución 1, que se declaró improcedente la 

demanda, por lo que se puede interpretar que, con el acto de resolver improcedente 

la demanda por la inobservancia de los requisitos de fondo es que se evitó un largo 

e innecesario trámite procesal, por esta razón es que se resguardando el principio 

de ahorro de esfuerzo. 

En la misma dirección de los antecedentes internacionales como nacionales, los 

investigadores sostuvieron que todo principio es un pilar del proceso que se debe 

de dar cumplimiento para optimizar los tramites procedimentales y uno de los más 

importantes es el de economía procesal que generalmente impera en los tramites 

sumarios como en los del sistema de tendencia oral, se puede interpretar que los 

principios de orden procesal son necesarios para el buen desarrollo del tramite 

procesal, y que se constituyen como un pilar o una columna sin la cual el proceso 

quedaría débil y con el riesgo de colapsarse, además que el principio de economía 

procesal procura evitar el desgaste de esfuerzo de sus operadores jurídicos. 

De las corrientes doctrinarias, los autores manifiestan que la calificación de la 

demanda para el antiguo código procesal constitucional se llevaba a cabo en la 

etapa postulatoria mediante un documento escrito que era un auto y este a su vez 

cuando se declaraba improcedente tenía la denominación de auto de 

improcedencia liminar, en ese sentido se interpreta que con el antiguo código 

procesal era factible que las demandas sean calificadas improcedentes, hecho 

ocurrido en la etapa postulatoria, con documento necesariamente escrito no podía 

se de forma hablada, y con esa calificación oportuna evitaba que se siga un trámite 

que no iba a prosperar y con ello se procuraba el ahorro de esfuerzo, que es muy 

necesario para que los procesos no sean desgastantes que indirectamente 

repercutan en otros procesos los cuales, por su complejidad necesitan mayor 

atención, en ese sentido el ahorro de esfuerzo es necesario para el tramite procesal 

optimo. 

Finalmente se confirmó el supuesto específico 2, se ha comprobado que la 

calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional garantiza 

el ahorro de esfuerzo, de modo que con la antigua norma se permitía la 

improcedencia de la demanda y con ello procuraba ahorrar esfuerzo, energías y 

recursos para otros procesos que realmente lo necesiten. 
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V. CONCLUSIONES 

Se han obtenido las siguientes conclusiones en función a los objetivos y problemas 

formulados a lo largo de la investigación que permite contrastar los supuestos 

establecidos, por lo tanto, se llegó a lo siguiente: 

Primera: El juzgado al encontrase impedido de declarar la improcedencia liminar de 

la demanda afecta de forma negativa al principio de economía procesal, en razón 

que el artículo 6 del Código Procesal Constitucional permite que se admita a trámite 

la demanda en la resolución 1, sin la calificación sobre el fondo del proceso, con lo 

cual genera una sobre carga procesal que repercute en el gasto de tiempo y gasto 

de recursos de las partes así como del Estado, obligando a que los justiciables 

tengan que esperar hasta la última resolución 15 o 20 para que recién en ese 

momento de la sentencia se pueda declarar la improcedencia que se debió realizar 

en la primera resolución, repercute de manera indirecta a la atención oportuna de 

las otras demandas que se encuentran tramitándose junto con la que debe 

declararse improcedente, en ese sentido es que la improcedencia es entendida 

como una imposibilidad jurídica considerada como una herramienta del juez para 

que pueda limpiar al proceso y analizar el fondo para que de esta forma se llegue 

a una sentencia justa.  

Segunda: Con el nuevo Código Procesal Constitucional, la calificación de la 

demanda afecta de forma directa y negativa al ahorro de tiempo entendido como 

un principio rector y parte del debido proceso, porque al impedir que el juez revise 

los requisitos sobre el fondo del proceso o los requisitos de procedibilidad o la 

coherencia de la pretensión de la demanda de amparo, soslaya y pasa por alto 

vicios como defectos de carácter insubsanable, en consecuencia permite que 

durante todo su desarrollo procesal, el proceso de amparo sea tramitado con 

deficiencias sobre su fondo, lo cual conlleva a conductas dilatorias de desgaste de 

tiempo que impiden que el proceso concluya en su primer pronunciamiento 

debiendo de esperar hasta el último pronunciamiento, en ese mismo sentido es que 

el origen de la improcedencia liminar se presenta en la etapa postulatoria o actos 

iniciales constitucionales que a su vez tiene la finalidad de evitar que se transgreda 

de igual forma la tutela jurisdiccional efectiva o exista un abuso del derecho. 

Tercera: Con el antiguo Código Procesal Constitucional, la calificación de la 



38 

 

demanda garantizaba de manera suficiente y de forma directa al ahorro de 

esfuerzo, entendido como un principio rector perteneciente a la economía procesal 

y del mismo modo con el debido proceso, porque la norma anterior le permitía al 

juez revisar los requisitos de fondo o procedibilidad o de procedencia del proceso 

en el momento de la calificación de la demanda en ese sentido se posibilitaba un 

actuar oportuno del operador jurisdiccional, de forma implícita cautelaba otros 

principios como el de celeridad o el de concentración siendo favorables para las 

partes como para el propio órgano de justicia, garantizaba la oportuna formación 

de la relación jurídica procesal válida entre litigantes y juez, no pretende saturar el 

sistema con procesos que no merecen se tramitados por defectos en sus requisitos 

de fondo, el principio de economía procesal es una directriz que facilita la 

optimización del esfuerzo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: Toda vez que se encuentra vigente el artículo 6 de la norma procesal 

constitucional donde se prohíbe el rechazo oportuno de la demanda de amparo 

afectando el principio de economía procesal al impedir la calificación sobre los 

requisitos de fondo del proceso, es que se recomienda al Congreso Constitucional 

de la República que lo legisle modificándolo en el siguiente sentido: “Los procesos 

constitucionales como el de amparo procede el rechazo liminar de la demanda, con 

lo que se permite la revisión de los requisitos de procedibilidad, condiciones de la 

acción o presupuestos procesales.” 

Segunda: En razón que el artículo 6 de la norma que regula el proceso 

constitucional se encuentra vigente, la cual impide el rechazo oportuno de las 

demandas de amparo, que a su vez afecta otros principios como el de celeridad y 

concentración, ocasionando inclusive el abuso de derecho es que se recomienda a 

los magistrados que apliquen el control difuso, con la finalidad de poder rechazar la 

demanda de forma oportuna. 

Tercera: El estar establecida la norma de la improcedencia liminar en el antiguo 

Código Procesal Constitucional con la que garantizaba la calificación de la 

demanda, es que se recomienda al legislador que vuelva a regular la institución en 

mención. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 

Título: Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS  

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL   

¿Por qué la improcedencia 

liminar de la demanda de 

amparo afecta al principio de 

economía procesal, 

Arequipa, 2022? 

Analizar porque la Improcedencia 

liminar de la demanda de amparo 

afecta al principio de economía 

procesal, Arequipa, 2022 

La Improcedencia liminar de la demanda de 

amparo afecta negativamente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022 

 

Porque el tratamiento del artículo 6 referido al 

impedimento del rechazo liminar, impide que el 

juzgado califique de manera improcedente, en 

consecuencia, admitiendo a trámite sin reserva por 

lo tanto genera una sobre carga procesal que 

repercute en el tiempo del proceso y un gasto de 

esfuerzo y dinero para las partes que tienen que 

soportar el proceso hasta el momento de la 

sentencia para que en ese momento se pueda 

declarar improcedente. 

Improcedencia 

liminar de la 

demanda de 

amparo 

Calificación de 

la demanda en 

el nuevo Código 

Procesal 

Constitucional 

 

Calificación de 

la demanda en 

el antiguo 

Código Procesal 

Constitucional 

 

     



 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS   

¿Por qué la calificación de la 

demanda en el nuevo 

Código Procesal 

Constitucional incide en el 

ahorro de tiempo? 

 

Analizar porque la calificación de la 

demanda en el nuevo Código 

Procesal Constitucional afecta el 

ahorro de tiempo, Arequipa, 2022 

La calificación de la demanda en el nuevo Código 

Procesal Constitucional afecta negativamente en 

el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022 

Porque al impedirse que el juez revise los 

requisitos de forma y fondo del proceso, así como 

los de coherencia de la pretensión en la demanda 

amparo, evita que se revisen los vicios en su 

interposición permitiendo que existan vicios en su 

trámite procesal, que luego del desarrollo del 

proceso se rechazaran, generando un gasto 

incensario de tiempo. 

Principio de 

economía 

procesal 

Ahorro de 

tiempo 

 

Ahorro de 

esfuerzo 

¿Por qué la calificación de la 

demanda en el antiguo 

Código Procesal 

Constitucional garantiza el 

ahorro de esfuerzo? 

Analizar porque la calificación de la 

demanda en el antiguo Código 

Procesal Constitucional garantiza el 

ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022 

La calificación de la demanda en el antiguo Código 

Procesal Constitucional garantiza suficientemente 

el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 2022 

Porque al permitir que el juez revise los requisitos 

de fondo justo en el momento de la calificación de 

la demanda, permite un actuar oportuno del 

operador jurisdiccional y que el proceso sea 

rechazado de plano de ser necesario evitando un 

gasto de esfuerzo innecesario 

 



 

 

 

ANEXO 2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS DE  

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: “Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022”. 

 

Entrevistado/a: …...……………………….……….………..……...…..……………….. 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………....…….......... 

Institución: ……………………………………………………………………….............. 

 

Objetivo general: Analizar porque la Improcedencia liminar de la demanda de 

amparo afecta el principio de economía procesal, Arequipa, 2022 

 

1. De acuerdo a su conocimiento, ¿por qué la improcedencia liminar de la 

demanda de amparo afecta el principio de economía procesal, Arequipa, 

2022? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

2. De acuerdo a su experiencia, sírvase a explicarnos ¿qué problemas 

existen respecto a la improcedencia liminar de la demanda de amparo en 

los procesos constitucionales actuales? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 



 

 

 

3. De acuerdo a su experiencia, sírvase a explicarnos ¿Cuál es el alcance que 

tiene el principio de economía procesal en los procesos constitucionales 

de amparo? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

Objetivo específico 1: Analizar porque la calificación de la demanda en el Nuevo 

Código Procesal Constitucional incide en el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022 

 

4. De acuerdo a su experiencia ¿por qué la calificación de la demanda en el 

Nuevo Código Procesal Constitucional afecta el ahorro de tiempo? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

5. En su experiencia, sírvase a precisarnos ¿cómo se realiza la calificación 

de la demanda en el Nuevo Código Procesal Constitucional en relación a 

la improcedencia liminar de la demanda de amparo? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

6. De acuerdo a su conocimiento, ¿cuáles son las consecuencias que sufre 

el proceso de amparo ante la ausencia del ahorro de tiempo como requisito 

fundamental del principio de economía procesal al no poder declararse la 

improcedencia liminar de la demanda? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 



 

 

 

Objetivo específico 2: Analizar porque la calificación de la demanda en el 

antiguo Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 

2022 

 

7. De acuerdo a su experiencia ¿por qué la calificación de la demanda en el 

antiguo Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

8. En su conocimiento, sírvase a precisarnos, ¿cómo se realizaba la 

calificación de la demanda en el antiguo Código Procesal Constitucional 

en relación a la improcedencia liminar de la demanda de amparo? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

 

9. De acuerdo a su conocimiento, ¿cuáles son las consecuencias que tenía 

el antiguo proceso de amparo con la presencia de ahorro de esfuerzo 

como requisito fundamental del principio de economía procesal al poder 

declararse la improcedencia liminar de la demanda? 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

Lima, …. de…………… 2022. 

 

 

 

_________________________ 

Firma y sello 



 

 

MATRIZ DE TABULACIÓN DE DATOS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

  



 

 

 

  



 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: 

Autor: ……………………………………………………. 

Autor (a):  

Fecha:  

FUENTE 

DOCUMENTAL 
 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

CONCLUSIÓN  

Objetivo General:  

Título:  



 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: 

Autor: ……………………………………………………. 

Autor (a): Carbajal Suárez, Renzo Fredy (orcid.org/0000-0001-5060-1662) 

Fecha: 10 de octubre 2022 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente 00395-2020-0-0401-JR-DC-01 

Materia: Acción de amparo 

Órgano jurisdiccional: Juzgado especializado constitucional de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Demandante: Macario Chávez 

Demandado: Carlos Martínez fiscal provincial 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Considerando 2: La parte demandante solicita que se declare la 

nulidad de la disposiciones fiscales que disponen no ha lugar 

formalizar ni continuar con la investigación preparatoria. 

Considerando 3.7: El juzgado sostiene que el proceso de amparo 

no es una tercera instancia donde se puede brindar tutela 

constitucional que continúe el proceso de investigación realizado 

por el Ministerio Público. 

Considerando 3.8: No se evidencia una clara manifestación de 

vulneración a los derechos constitucionales, pretendiendo en el 

fondo que el Ministerio Público varíe su criterio. 

Considerando 3.10: Incurre en una causal evidentemente 

improcedente contenida en el artículo 7 numeral 1 del nuevo 

Objetivo General: analizar porque la Improcedencia liminar de la demanda de 

amparo afecta al principio de economía procesal, Arequipa, 2022 

Título: Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022 



 

 

código procesal constitucional, debiendo de declararse el archivo 

definitivo. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Se puede observar que el accionante interpuso la demanda de 

amparo pretendiendo que se declare nula la disposición ordenada 

por el Fiscal, con ello buscaba que el ámbito constitucional se 

convierta en una tercera instancia además el demandante 

desconocía la finalidad de los procesos de amparo la cual es la 

protección de derechos constitucionales. 

El proceso de amparo tiene carácter residual y de protección de 

derechos fundamentales, utilizó la vía para tramitar un proceso 

que no correspondía. 

CONCLUSIÓN 

La improcedencia del proceso es evidente, un proceso de amparo 

no tiene como finalidad realizar un análisis sobre el fondo cuando 

no se trate de vulneración de derechos constitucionales, ha 

debido de declararse improcedente en el momento de la 

calificación de la demanda. 

Evidencia que la improcedencia en el momento de la calificación 

es necesaria para evitar que el proceso continúe su trámite 

generando un gasto de tiempo y esfuerzo, a su vez perjudicando 

indirectamente a otros procesos. 



 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: 

Autor: ……………………………………………………. 

Autor (a): Carbajal Suárez, Renzo Fredy (orcid.org/0000-0001-5060-1662) 

Fecha: 10 de octubre 2022 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente 03440-2021-PA/TC 

Materia: Recurso de agravio constitucional contra acción de 

amparo 

Órgano jurisdiccional: Tribunal Constitucional 

Demandante: Empresa Unión Cervecerías Peruanas Backus y 

Johnston. 

Demandado: Sentencia expedida por a Segunda Sala 

Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Considerando 6: El demandante pone de manifiesto que el 

recurso de casación no cumplía con los requisitos necesarios para 

el proceso laboral y que no debió ser declarado procedente 

Considerando 10: establece que el demandante pretende 

cuestionar los requisitos de calificación del recurso de casación y 

que el presente Tribunal no tiene competencia para la verificación 

de los mencionados más aún si no se observa una vulneración a 

derechos de orden fundamental 

Por estas consideraciones es que resuelve declarar improcedente 

la demanda de amparo. 

Objetivo específico 1: Analizar porque la calificación de la demanda en el nuevo 

Código Procesal Constitucional afecta el ahorro de tiempo, Arequipa, 2022 

Título: Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022 



 

 

 

 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

El Tribunal Constitucional ha dejado en claro que en los proceso 

de amparo no se puede revisar los requisitos de la casación, es 

propio de la instancia que el corresponde, su función es verificar 

y proteger los actos o hechos que contravengan los derechos 

constitucionales de orden fundamental. 

CONCLUSIÓN 

Se declaró improcedente la demanda en el acto procesal final que 

es la sentencia, de haberse rechazado de plano en los actos 

postulatorios, esto es en la calificación de la demanda, las partes 

y el juzgado hubieran resuelto el proceso con prontitud y se 

hubiera evitado un desgaste de esfuerzo y tiempo que alcanzaba 

incluso a los litigantes. 



 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: 

Autor: ……………………………………………………. 

Autor (a): Carbajal Suárez, Renzo Fredy (orcid.org/0000-0001-5060-1662) 

Fecha: 10 de octubre 2022 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente 00126-2021-0-0401-JR-DC-01 

Materia: Acción de amparo 

Órgano jurisdiccional: Juzgado especializado constitucional de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Demandante: Piero Curo 

Demandado: José Méndez General PNP 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Considerando 1: La parte demandante solicita que se declare la 

nulidad de las resoluciones directorales donde se le sanciona y se 

le impone la sanción de expulsión por haber cometido infracciones 

graves. 

Considerando 2.1: Sostiene que los procesos de amparo se 

tramitaran siempre y cuando no existe otra vía igualmente 

satisfactoria y aquellos que se trate de carácter urgente. 

Considerando 4.4: Indica que al demandante se le ha pasado el 

plazo que señala el la norma procesal constitucional para poder 

demandar válidamente. 

 

Objetivo específico 2: Analizar porque la calificación de la demanda en el 

antiguo Código Procesal Constitucional garantiza el ahorro de esfuerzo, Arequipa, 

2022 

Título: Improcedencia liminar de la demanda de amparo frente al principio de 

economía procesal, Arequipa, 2022 



 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Los procesos de amparo, son una vía donde se tramite procesos 

de carácter urgente y que además no exista otra vía igualmente 

satisfactoria en el ámbito ordinario como es el proceso 

contencioso administrativo. 

Así mismo deben interponer la demanda dentro del plazo 

establecido por la norma caso contrario se considera que ha sido 

consentida o aceptada la resolución. 

CONCLUSIÓN 

La demanda ha sido tramitada con el antiguo código procesal 

constitucional estando apertura la opción de declarar 

improcedente, es el caso que en la resolución 1, se declaró 

improcedente la demanda, con lo que se evitó un largo e 

innecesario trámite procesal, resguardando el principio de ahorro 

de esfuerzo y tiempo. 



 

 

ANEXO 3 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Vargas Huamán, Esaú 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente y experto en investigación de la Universidad César Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autor de Instrumento: Carbajal Suarez, Renzo Fredy 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 

comprensible.  

           

 

 

X 

 

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

           

X 

 

 

 

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

            

X 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             

 

 

X 

 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           

X 

  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           

 

 

X 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

           

 

 

X 

 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

           

 

 

X 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados para 

lograr verificar los supuestos.  

           

 

 

X 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre 

los componentes de la investigación y 

su adecuación al Método Científico. 

           

X 

  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los requisitos para su aplicación  

  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

-.- 

 

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

 

 

Lima, 19 de agosto del 2022. 

                                                                                                                                        
                                                                                                                             FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                     DNI No 31042328 Telf.: 969415453  

 

94 % 



 

 



 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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